
ANFAC y Hogan Lovells firman un acuerdo de
colaboración para impulsar la movilidad del
futuro y el desarrollo normativo del sector

Las organizaciones trabajarán de manera conjunta en materias como la transición a una
movilidad cero emisiones o la evolución del marco regulatorio nacional y europeo en el
ámbito de la conducción autónoma

La firma colaborará con la asociación en el impulso del Congreso AUCON del vehículo
autónomo y conectado, que tendrá lugar en Zaragoza los días 24 y 25 de noviembre

En la imagen (izq. A der.): Fernando Calancha, socio director en Madrid y socio del área de Regulatorio de
Hogan Lovells y José López-Tafall, director general de ANFAC
Madrid, 12 de mayo de 2026.- La Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y
Camiones, ANFAC, y el despacho de abogados internacional Hogan Lovells han cerrado un acuerdo de
colaboración para impulsar la movilidad del futuro y el desarrollo normativo del sector. Ambas
organizaciones destacan la necesidad de trabajar de forma conjunta en torno a los retos que presenta el
sector de la automoción con la transición hacia la movilidad cero emisiones, la evolución del marco
normativo nacional y europeo en el ámbito de la conducción autónoma y el desarrollo de nuevas
tecnologías aplicadas a la movilidad, como retos destacados.
Uno de los ámbitos de colaboración previstos en el acuerdo será el intercambio de conocimiento y análisis
sobre la evolución del marco regulatorio vinculado al vehículo autónomo y conectado, tanto a nivel
nacional como europeo. En este sentido, Hogan Lovells aportará a esta colaboración su conocimiento y
experiencia en el derecho europeo, regulación sectorial y asesoramiento estratégico a industrias que se
encuentran en procesos de transformación de gran calado.
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En relación con el acuerdo, José López-Tafall, director general de ANFAC ha destacado que“La
transformación de la movilidad es un reto tanto industrial como regulatorio. El vehículo autónomo y
conectado es el próximo gran paso al que se enfrenta nuestro sector, junto con el de la descarbonización.
Su desarrollo dependerá en gran medida de cómo se defina la regulación en España y en Europa. Por ello,
contar con un despacho como Hogan Lovells, con conocimiento del marco normativo, nos permite afrontar
ese proceso con mayor solidez. Además, apoyar un espacio como el Congreso AUCON es apostar por el
espacio de referencia en donde se llevarán a cabo muchas de esas conversaciones”.
“Todos los cambios que se están produciendo y se producirán en la movilidad plantean relevantes desafíos
legales y regulatorios. A su vez son una fuente de oportunidades, de inversión, de transacciones, de
acuerdos y joint ventures entre los actores. Desde Hogan Lovells, como despacho global referencia en el
sector de movilidad, nos sentimos muy honrados en colaborar activamente con todos los retos del sector,
por ello, desde nuestra oficina de España este acuerdo con ANFAC es un hito muy relevante. No solo
queremos ser testigos de todos estos cambios, sino queremos aportar al debate y participar activamente
en los espacios donde se construye la agenda del sector y se analizan sus implicaciones normativas,
tecnológicas y económicas. Estamos muy ilusionados en participar en AUCON 2026 como punto de
encuentro y debate sectorial” ha declarado Fernando Calancha, socio director en Madrid y socio del
área de Regulatorio de Hogan Lovells
AUCON, UN CONGRESO QUE DEFINIRÁ LA MOVILIDAD DEL FUTURO
Este acuerdo de colaboración también implica el apoyo del despacho de abogados al desarrollo del
primer Congreso AUCON del vehículo autónomo y conectado que tendrá lugar en Zaragoza los
días 24 y 25 de noviembre. Este encuentro nace con el propósito de establecerse como el primer
Congreso a escala nacional y principal punto de referencia en torno a la movilidad autónoma y conectada
en nuestro país. Este congreso supone un hito relevante para el sector ya que reunirá a los actores clave
vinculados al desarrollo tecnológico asociado a la conducción autónoma y conectada.
Este primer Congreso AUCON de vehículo autónomo y conectado contará con la participación de marcas
automovilísticas, empresas tecnológicas, start-ups, centros de investigación y proyectos vinculados a la
nueva movilidad. En esta primera edición, el Congreso AUCON se celebrará en Mobility City, en Zaragoza,
un espacio emblemático y pionero dedicado a la movilidad del futuro. Las instalaciones del recinto,
ubicadas en el Puente Zaha Hadid y el entorno de la Expo, ofrecerán un escenario único para acoger tanto
las sesiones del congreso como demostraciones dinámicas con vehículos autónomos.


